
  

"NOTARIA 16 

Gonzalo Román 

Chacón 

  

FUSION DE COMPAÑIA 

OTORGADA POR: 

INMOBTLIARIA IB, e 

nousaks COMPAÑIA ANONIMA T.-C.A. 

A FAVOR|DE:   
CASABACA| S.A. 

CUANTIA 

8/ - 11.350 "000.000,00 

A .” 

Y 4 

1.M- 

b160e 

En la : ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador. hoy primero de septiembre de mil 

novecientos noventa y cinco, ante mi doctor GONZALO RUMAN 

CHACON, Notario Décimo Sexto de este Canton: Comparecen 

los señores: Fabián Baca CUobo, casado y Fausto Baca 

Moscoso, casado: en sue calidades de Gerente Genera l 

 



Representante legal y lresidente de la compañía CASABACA 

S.A. respectivamente, Gonzalo Baca Moscoso, casado en su 

calidad de Gerente General y Representante Legal de la 

compañia INMUEBLES COMPAÑIA ANONIMA 1.C.A., en funciones 

prorrogadas  — Enrique Cobos Baca casado, en eu calided de 

Gerente . General y Representante Legal de la compañia 

INMOBILIARIA 1ÍB, en funciones prorrogadas, conforme se 

desprende de los nombramientos adjuntos.- Todos por sue 

propios derechos y por los que representan en las calidadea 

que  —comparecen.- Los  —compareccientes, on  ecualorianosn, 

excepto el señor  línrique Cobos Baca quien es de 

nacionalidad estadounidense, inteligente en el idioma 

castellano, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, 

legalmente capaces a quienes de conocer doy fe y me 

presentan para que eleve a escritura pública la siguiente 

minuta cuyo tenor és como bseíguez SEÑOR NOTARIO.- en el 

protocolo a au cargo birvase hacer constar una escritura 

publica de Fusion, Aumento de Capital Reforma y 

Codificación de Estatutos al siguiente tenor: CHAUSULA 

PRIMKRA.- Comparecen los señores Fabién Baca Cobo y Fausto 

Baca Moscoso, en sus calidades de Gerente General  — 

Representante Legal, y Presidente de la compañía CASABACA 

S.A. respectivamente, Gonzalo Baca Moscoso en su calidad de 

Gerente General y Representante Legal de la compañia 

INMUEBLES COMPANIA ANONIMA 1.C.A., Enrique Cobos Baca en su 

calidad de Gerente General y Representante Legal de la 

compañia INMOBILIARIA —1B.- Los comparecientes son 

ecuatorianos excepto el señor Enrique Cobos Baca quien es 
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AOTARIA 16 
- estadounidénse, casados, mayores de edad. domiciliados en 

Gonzalo Román 

Chacó 
nn d de Quito, quienes por encargo de las Juntas 

Universales y Extreordinarias de Accionistas de 

pectivas compañias efectúan las siguientes 

ones: CLAUSULA SEGUNDA.- ANTECKDENTKS.-— CASABACA 

constituyo mediante escritura pública celebrada el 

Junio de mil novecientos cincuenta y nueve ante el 

Segundo del Cantón Quito Doctor Olmedo del Pozo, 

nte inscrita en el Registro Mercantil del Canton 

diez y selete de junio de mil novecientos cincuenta 

El veinte y ocho de agosto de míl novecientos 

noventa y cinoo, ia Junta General, Univers ) y 

Extraordinaria de Accionistas de la compañía CASABACA S.A. 

o acordó: ) Kl aumento de capital de la compañia de MIL 

CINCUENTA | MILLONES DE SUCRES, a DOCE MIL CUATROCIENTOS 

pa MILLONES E SUCRES y teniendo como capital autorizado 

VEINTE Y S MIL NOVECIENTOS MILLONES DE SUCRES.-  b) La ) 

Reforma y dificación de Estatutos, Cc) La: fusión de las 

compañías 1 BILTARIA 1B, e INMUEBLES COMPAÑIA ANONIMA 

1.C.A. a CASABACA S.A. d) Las compañías Inmobiliaria 1B e 

Inmuebles Compañia Anónima 1.C.A., han resueito la fusión 

respectivamente.- CLAUSULA TERCERA.—  DECLARACIONES.- Los 

comparecientes acuden para elevar a escritura pública las 

decisiones de la Juntas Generales Universales y 

a Extraordinarias de Accionistas referidas en los 

antecedentes cuyas copias certificadas se insertan como 

" habilitante.- Declaran bajo juramento que se ha inte“rado 

ci capital de conformidad con el cuadro de  intes«“racion 

 



anexo.- Usted señor Notario se servirá agregar las demás 

clausulas de estilo para la perfecta validez del presente 

instrumento.- HASTA AQUI LA MINUTA.- Los comparecientes 

catifican la minuta inserta la misma que se halla firmada 

por el Doctor Alejandro Andrade Gozáalez.- Abogado con 

matrícula profesional del Colegio de Abogados de Quito 

numero dos mil doscientos cuarenta y cuatro. Para el 

otorgamiento de la presente escritura, se observaron los 

preceptos legales del caso, y leida que les fue a los 

comparecientes por mi el Notario en unidad de acto, se 

ratifican y firman commígo, de todo Jo que doy te. 

FABIAN BACA COBO E A MOSCOSO 
Gerente General Presidente 
CASABACA S.A. ASABACA S.A. 
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FARLAN HALA CUERO 

| Presente 

: Ve mis consideracio : 
¿A 

unicar a usted que la Junta beneral de Accio-. 

SUCIEDAD ANONIMA. en sesión de esta tfecha. 

idad desianar a usted para el carao de GERENTE 

ñía por el periodo de cinco años. 

Me es placentero Co 

ha nistas de CASABACA 

resolv10 bor unanim 
GENERAL de la Comp 

052
 R
A
.
 

La Compañía se constituyó mediante Escritura Pública, otorgada el 

trece de tunio de 49579, ante el Notario Doctor Olmedo del Pozo y 
fue inscrita en eljRegistro Mercantil el 17 de Junio del mismo 

año. El representahte legal de la Compañia. es el Gerente Gene- 

o. ral. 

Atentanente    
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SAURA MOSCOSO 
FRUSIDENTE 

Quito, ¿2 de marzo de 1 

cd AMES delo A a. 

Señar 

FAUSTO BACA MOSCOSO 
Presente : 

M
o
 

De miso -¿ on s1ideraciones: 

sente, quiero auredecer les por sua intermedio a 

de CASADACA S.A... Yy acepto la ¡Jesionac ión 

inmediata puoecsión delo mitra. eps ddr boo. a ds 

del mes de marzo de 1991. 

For medio de la 

todos los Ácc 
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Con ba fecha ueda laserito el presenta 
documento bajo el No. 1.2.9 044 ¿bs 
Listro de Nombrasiontos Tono 124 

4D 4 
Qui a Y MAR, 1993 

BEGIGTLO MERCANT 
/ H 

04 
REGISTRADOS 

mit, GUSTAVO GNLCIA BAJE AS 

     

   

    

  

E
 

  

RAZON DE PROTOCOLIZACION: El día de hoy, en el Regi3tro de Es- 

crituras Públicas de la Notaria décimo Primera a mi cargo, en 

una foja útil, protocolizo el documento que antecede.- Quito,a 

dos de abril de mil novecientos noventa y tres.- 

ATT a a Ml - 

o Syya rn QARIO JN YE 

: e % 7 a > > A 

Zo NOTARI SDARIO ESPINOSA IDROBO. IAN AS NOTARIO DECIMO PRIMERO DE QUITO 
CIO EUA 

-     

Se protuvcviizo ante mí, 

en fe de ello confiero esta 143 a. COPIA CuRTIFI 

CADA, firmada y sellada en Quito, a veinte y cinco- 

de Septiembre de mil novecientos noventa y cinco .- 

Put 
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A AA : DA a o RA A e? Y a 
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DOCTOR RUBEN DARIO ESPINOSA L., 

NOTAKIO DECIMO PRIMERO LoL CALTON, 
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NOTARIA DECAIRENTA 
- CHTSYOTA 

: EN CR.       
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y 22 de marzo du $ , 

o JUN cda 
F eS. . o - o 

señor l : os 
EQUSTO BACA móscaóo : l 

: gesente Pe... > , : 
CIA mm ij : : . E) E A : 

, De ¡mis consideraári : = 
1 7 5 ES ts y . o“. nao. ca 

a p 

e es placentero, Gomafíidar ss Untid que la Junta Genaral de Aucía- 

nistas de CAJARACA BUCiIEb 0 at A o rn der e a lonas 
1esolvio mor nar ima > con jamuoar a astel, DAra 21 Cara? So 

, PRESIDENTE de Lal Rovefati Pedo ardua dor A 0 

e EcmbMila 22 constalia.. postura Escritura Publica, otorga 

¿trece de junio.de 19397, ante el otario Doctor Uliredo del 
fe inscrita? en el [Registro Mier: vVmtil el 17 de mars / 
ao. El representanta lenal os. 

Pus . 

Jdinio del ML 

ta Comparta 23 21 Gorinte Gamnurad. 

é 
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A A A A 
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Le tro 

"COBYO      

        

  

Quito, 22 de marzo ue 119391 

: >. e o” . 

1? 
o y . ; sb a 

Señor .” Ls : . 
; FABIAN BACA COBU > 

. “Presen te s 

E l . . 
al” De mis consideraciones: 

dee y : . 

A, Par medio de la presented Mulero anradecer les Or tea 1 Lerida. 
: todo 103 aci iscas de CAGABACDA DG. de, IR her Lago der rd? 

A ers l cardqa y tomo inmediata pusssion del misma, 30 INiiro, a 105 

veinte y 0dos díns dal men de marzo de 1991: 

  

Atentamns 

      > a me hd 

5-A - Teléfono: 561-090 - Telex: 2426 BACA ED - FAX 541-038 - Quito - Ecuador 
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ESPINOSA l. 
N 

DECIMO Prime no NOTARIO E DECIMO PRIMERO DEL CANTON. 
QUITO . ECUADOR 
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RAZON DE PROTOCOLIZACION : Eldía de hoy , en- 

el Registro de Escrituras Públicas de la Nota- 

ría Décimo Primera a mí cargo , en una foja ú- 

ti11 protocoli zo el documento que antecede. ¿ul 

to , A primero de abril de mi1 novecientos no- 

venta . fírmado) El Notario Doctor Rubón Darío 

Espinosa Idrobo . Sigue un sello . - 

Se protocolizó ante mí, 

en fe de ello confiero esta NOVENA CO- 

PIA CERTIFICADA , firmada y sellada en Quito , 

a primero de abril de mil novecientos noventa- 

y uno +. - 
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OOCOLTLACION : El dín de hoy , en al - 

Zegistro Ja Escrituras Públicas de la Notaría Mé cl- 

mo Prime a mí cargo , en dos fojas útilas protoco 

lizo elj/dpcumento que antecede . Guito , 4 diecisie 

te de octhbre de mil noveciantos noventa y uno . - 

   

   

   

  

Di. RUBEND 
ESPINOSA   ESPINOZA I., 

A DECIMO PRIMERO DEL CANTON. 

Se ¡protocolizó ante mi 

en fe de ello confiero esta 77 a, - CUPIA- 

CERTIFICADA y) firmada y sellada en Quito , a tre- 

ínta y uno de Cctubre de mil novecientos noventa- 

y cuatro ¿ - 
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“l uy a A AV. 10 DE AGOSTO 18658 Y CARRION + TELF, 561-090 . . 

CA «da % QUITO =» ECUADOR - 
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, 8 de Diciembre de 19488 

  

Y Y 

y MJUZLALO BACA MUSCOBO 
¡Presente 

"De mis consideraciones: 

Mu uz placentero comunicar a uste que da Jutita General ode Ac jo- 
tilites de INMUEBLES COMPANIA ANGINJMA "JA", eb ed der 7 de 

> Diciembre del presente año, —resolvih por unanimidad,  elepiro da 
Usiigl para el Cargo de GERENTE GENERAL de la Compania, pol un 

(5% 

  

, “ 

¿ yw 15. es iqado de dos años. El gerente Gedmral es el TepresinTtante 
. , 3 a lruya Ml, 

IN: 

  

    

       

    

La compañla Se constituyó dediante Escritura Pública otorgada el, 

S de Zeoptiembre de 1958, ante el Notario Dr. Olimido del Pozo y. 

Meg sic rá La el 15 de seprientie del mimo ano. 

    

    

PRESIDENTE - 

a ON ., o - o ye 
En Quito, 438 de bicignpruoe- 1938, acepto la designación y toma 
inmediaramente posesTóm dEl cargo. y 

7 0 7 / A a Con esta fecha queda imacrdto el presisis 

a o documunto bajo el No, el Ho- 
Á. MOSCOSÓO HU? Gon? eS 

LA 
gistro de Nombrainiientos 7 so 44.9 , 4 

: Quico, a 1 2 DIL/1388 

HECINA NG       
      EXCANTH 

a a rr z . 

¿e tó GLCIMO uEL CANON yuiIMis LL dilo, ADO 

edo von la faculisd consiguaida Ol 

No. 12304, pubibidN 

564., dos 13 Ub 

2 dx tr 

sl ayi, tra, del Decreto 

un un ol Keogistro Oficial 

Atl de 197 8, que oumpúo al dt. 18 dl 

ia huy Notarial, CERT
I Fico que 1) o 

cuplo que untecade, es 
bye al documeidió. A 
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NOTARIA DECIMO SEXTA /    
   pt 

gitos oy «de marzo de 1990    
     

, to ds 

Moror 

FNRUCUR COI 

Ciudad, a 
» 

. : . ' 

TEstirado Blfñor: 

¡ 

Mo es dqrato papiro le que la junta general 

extravordifaria amiversal de uccionistas de la comuñía Sociodad Civil 

¿NMIOLILT Marzo Je 1990, tuvo el acier 

to Che Chos 

UA 1.B., celebrada el. y de 
, 

igniarde a usted com querente quneral de la Inicuna por ui lap 

50 de cirfco, años, conforma lo dispone «Ll artículo décimo sexto, en - 

tre sus álcibuciones consta la reprcientación legal, judicial, cxtra 

yudicialide la cuamaubía según ye derpriende del artículo décimo sexto 

del estatuto social. > 

    

   

   
   

  

“ IRMOBILTARIA 1,B, ", se constituya vor us - 

ública otorgara ute el notario décimo sóplimo del cuntón -   
Muito, el dí+ 12 de febroyo de 1990, e inscrita en el Rormistro Mur =: : ER 

cantil dy Quito, cl 5 de Marzo de 1.90U, 

¡SAMA DECIMO PEL CANIVA poe 

pa pcuerdo con la tocuitud con 

133%, aubridia! > 

Atentanranto at Art, io, del Dustalo yo. 143 Mi eN 

| o. su sn el ieyduro Oil 304, de 4 

_— 
Abri de 1976, que ompúé ol Art. 16 0. 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA . 
DE ACCIONISTAS DE INMUEBLES COMPAÑIA ANONIMA *1,C.A.” 

* Enla cludad de Quito, el viernes veinte y ocho de Julio de mil novecientos 
noventa y cinco, slendo las 11 horas 30 minutos, en el local de la Av. 10 
de Agosto N*.1865 y-Carrión, se reúnen los accionistas de INMUEBLES 
COMPAÑIA ANONIMA *1.C.A*, propietarios de las siguientes acciones, de 
dlez mil sucres cada una, quienes deciden en forma unánime constltulráo en 
Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas. ( 

$ 

  

NOMBRE DE NUM. DE VALOR — |! 
ACCIONISTAS ACCIONES ACCIONES 

Gonzalo Baca Moscoso. 136 1.360.000 
Fausto Baca Moscoso. 132 1.320.000 
Olga Baca de Cobos. * 66' 660.000 
Olga Baca de Cobos.(por poder 
de Alberto Cobos) 22 220.000 
Enrique Cobos Baca. * 22 220.000 
Claudio Cobos Puente.(por poder 
de Lourdes de Savage) 22 220.000 - 

CAPITAL SOCIAL: ' 4.000.000 

Actúa coma secretario el titular Sr. GONZALO BACA MOSCOSO. Bajo la 
Presidencia del titular Sr.FAUSTO BACA MOSCOSO, quien por secretaría 
comprueba la asistencia de la totalidad de accionistas, y por lo tanto, la 
representación del 100% del Capital Social Pagado. Siendo las once horas 
treinta minutos, la Junta por unanimidad acuerda tratar el sigulente arden 
del día: 

1. Conocer los avalúos de los Inmuebles de “1.C.A.* y-resolver lo pertinente. 

J 
) 
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2 Canacer y resolver Bobre las bascs propuestas por CASABACA, para la 
fusión de "|.C.Á, 

Habléndose cumplidó los requisitos legales y slendo las once horas treinta, el 
Presidente-declara IhstaJada la Junta General Universal Extraordinaria de 
Accionistas y pone 4 consideración el primer punto del orden del día; esto es 
"Conocer los avalúgs de los Inmuebles de “1.C.A.*, y resolver lo pertinante.” 

Toma la palabra el[Sr. FAUSTO BACA MOSCOSO e Indica que por Secretaria 
se de lectura a los Informes de avalúo presentados por la compañía 
VALUARTEC. El Yr. GONZALO BACA MOSCOSO da lectura a los avalúos 
N” O.S. 217-95 y| O.S. 219-95 correspondientes a los inmuebles de pro- 
pledad de Inmuebles Compañía Anónima “1.C.Á.”. Luego de algunas delibe- 
raclones se apruetjan por unanimidad los avalúos practicados por la Compa- 
nla VALUARTEC $.A., por los sigulentes valores: avalúo O.S. 217-95 por el 
local construido enj2.000 metros cuadrados de terreno, ubicados en la Av. 10 
de Agosto N* 1865|y calle Jerónimo Carrión de la cludad de Quito, por la 
suma de S/. 2.081.715.000 (DOS MIL OCHENTA Y UN MILLONES 
SETECIENTOS QUINCE MIL SUCRES); y O.S. 219-95 por 1.219,76 metros 
cuadrados de terreno ubicados en la calle Jerónimo Carrión N* 1312 y Juan 
Murillo de la cludad He Quito, en la suma de S/.520.560.000 (QUINIENTOS 
VEINTE MILLONES|QUINIENTOS SESENTA MIL SUCRES), que da un total 
de S/.2.602.275.009 (DOS MIL SEISCIENTOS DOS MILLONES 
DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL SUCRES). 

Acto seguido el Presidente pone en consideración de la Asamblea el segundo 
punto del orden del día, esto es: “CONOCER Y RESOLVER SOBRE LAS 
BASES PROPUESTAS POR CASABACA, PARA LA FUSION DE *1.C.A.*. 
Las bases presentadas por CASABACA, son en los siguientes términos: 

1.- En la fusión aprobada se procede según el Artículo inumerado añadido 
mediante Decreto Ejecutivo N* 31 publicada en el Suplemento del Registro 
Oficial N” 199 del 28 de mayo de 1.993 a continuación del Artículo 382 de la 
Ley de Compañilas vigente; es-declr que CASABACA S.A. absorbe los Acti- 
vos Fijos de la compañía absorbida consistentes en dos Inmuebles, a valer 
presente conforme a los avalúos practicados por la compañia VALUARTEC 
S.A. y aprobados en la presente sesión. 
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2.- Según lo dispuesto en el Articulo 8 de la Resolución N*94 1.2.3 007 do la 
Superintendencia de Compañías publicada en cl Registro Oflc'al IN* 5%4 del 
lb de agosto de 1 994; na se extiende la vida utll ni el pertoda de amortizia- 
ción de los Inmucbles depreciablos 

%- himobliarila Compañla Anónima ICÁ registrará en sus libres de contable 
dad los ajustes de valuación resultantes de los avalúos practicados por 
VALUARTEC S.A., previo a la tusión con CASABACA S.A. Para ello se re- a 
gicán par tas normas de valuación de activos emitidas por la Superintendencia Mi 
de Compañías en la Resolución 94.1.3.3.007 Indicada en cl numeral 2 de 
estas bases, dejando como valor neto de depreciación de los activas fijos, el 
valor del avalúo aprobado. 

3.- Los acclonistas de CASABACA 5S.A. aceptan reclbir como acelonistas a los 
accionistas de Iinmobillarla Compañia Anónima ICA por el valor del avalúo a ES 
valor presente de los blenes inmuebles que tienen como activos en sus Ba- 2 
latices, más el valor de los otros activos y menos el valor de los pusivos. Ca- 

da accionista tendrá del valor así determinado, derecho a su parte propo: .lo- 
nal en relación con el Capltal Pagado que tenga cada uno en su companía, 
según Cuadro de Integración de Capital adjunto. 

y.
 

5.- CASABACA S.A. acepta y asume como suyas las obligaciones y pasivos 
de la compañía que absorbe y toma posesión de los activos y derechos de la 
misma. CASABACA S.A. reconoce y acepta la hipoteca a favor del Banco de 
la Producción que pesa sobre el inmuchle de propledad de inmabillarla Com- 
pañía Anónima ICA ubicado en la Avenida 10 de Agosto 1865 y Carrión de la 
cludad de Quito. 

) 
Luego de varlas dellberaciones se aprueban por unanimidad las bases de la 
operación de fusión de Compañía Anónima “1.C.A.* en CASABACA SA., de 
confotmidad con el Art. 333 de la Ley de Compañías vigente. 

Habléndose agotado el orden del día, el Presidente concede un receso para 
la claboración del Acta, la cual despues de ser leida es aprobada por unani- 
midad sin modificaciones. Siendo las trece horas, el Presidente da par ter- 

minada la Junta. 

cl Ele 
l A 

A CA MOSCOSO 

- MOCIONISTA 
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% YO LS , 

FAÚSTO BACA MOSCOSO GON: 

PRESIDENTE - ACCIONISTA Es 
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mn mia > ROMAN CH: 

Edpo JSN Aé ¿ólo 7. 

- OLGA BACA OBOS e UE COBOS BACA 

   

      

ACCIONISTA ¡ONISTA - 

Je. yl 

o E 2 e bear JACA, tdo 

CLAUDIO COBOS PUENTE LGA BACADETOBOS 

Por poder de Loufdes de Savage Por poder de Alberto Cobos Baca 

ACCIONISTA ACCIONISTA 

FIEL COPTA DEL ORTGTNAT, OUR REPOSAN EN LOS LIBROS DI DA COMPANIA.      

 



  

ACCIONISTA 

Baca Moscoso Fausto Luis 

Baca Moscoso Jaime Gonzalo 

Baca Moscoso Olga Alicia 

Cotos Baca Alberta 

Cobes Baca Claudio Enrique 

Savage Lourdes de 

  

CAPITAL 
ACTUAL 

1.320.000 

1.360.000 

563 000 

223.000 

223.000 

229.000 

4.000 009 

% 

33,00% 

34,00% 

16,50% 

5,50% 

5,50% 

5,50% 

100,00% 

USBOBILIARIA CA. ICA 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

CAPITALIZACION DE RESERVAS 
LEGAL 

528.000 

544.000 

264.000 

88.000 

:« 88.000 

88.000 

1.600.000 

y» 

ZS EN EN 

FACULTATIVA REVAL.PATRIM. VALUACION 

2.112.000 - 

1.056.000 

352.000 ' 

352.000 

352.000 

6.400.000 

Tol 7? TT" rn 

2.176.000 * 

9.240.000 

- 9.520.000 

4.620.000 

1.540.000 

1.540.000 

1.540.000 

844.800.000 

870.400.000 

422.400.000 

140.600.000 

140.800.000 

140.800.000 

28.000.009 2.550.000.000 

Z — A 

CAPITAL 
SUSCRITO 

es€ £80.000 

882.640.009 

428.349.000 

142.780.009 . 

142.780.000 

142.730.009 

2.595.000.000 

NUEVO 
CAPITAL 

858.000.009 

884.000.000 

429.000.000 

143.000.000 

143.000.000 

143.000.000 

2.600.000.000
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA. 

DE ALCIONISTAS DE INMOBILIARIA LB. 

- Enla cludad de Gállto, el viernes velnte y ocho de jullo de mii novecientos hoventa y 
cinco, siendo las Y horas 30 minutos, en el local de la Av. 10 de Agosto N*1865 Ñ 
y Carrión, se reúflen Jos acclonistas de INMOBILIARIA 1.B., propietarios de las 
siguientes acclonés, de mil sucres cada una, quienes deciden en forma 
unánime constituirse en Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas. 

DE HUM. DE VALOR NOMB 
ACCIONISTAS ACCIONES ACCIONES 

Fabián Baca Cobo. 550 550 000 
Gonzalo Baca Chbo. 550 550.000 
Gonzalo Baca Mpscoso. 750 750.000 
Fausto Baca Mogcoso. 750 750.000 
Olga Baca de Cabos. 750 750.000 
Mauricio Baca Samanlego. 275 275.000 
Diego Baca Samánlego. 550 550.000 
Enrique Cobos Baca. 550 550.000 

niego. 275 275.000 

CA os EA IAEA CU EIA FILAS O II O 

5.000.000 CAPITALSOCIAL: 

Actúa como secretario el titular Sr. ENRIQUE COBOS BACÁ. Bajo la Presidencia 
del titular Sr. FABIAN BACA COBO, qulen por secretaría comprueba la asistencia 
de la totalidad de acclónistas, y por lo tanto, la representación del 100% del 
Capital Soclal Pagado. Slendo las nueve horas trelnta minutos, la Junta por 
unanimidad acuerda tratar el siguiente orden del dia: 

1. Conocer los avalúos de los inmuebles de INMOBILIARIA (.B., y resolver io pertinente. 
» 

   



A A A 

2.- Conocer y resolver sobre las bases propuestas por CASABACA, para la fusión de 
INMOBILIARIA 1.B. SOCIEDAD CIVIL. 

Habiéndose cumplido los requisitos legales y siendo las nueve horas treinta, el 
Presidente declara Instalada la Junta General Universal Extraordinaria de Acclo- 
nistas y pone a.consideración el primer punta del orden del día; esto es 
“Conocer los avalúos de fos Inmuebles de INMOBILIARIA 1.B. y resolver lo pertinente”. 

Toma la palabra el Sr. FABIAN BACA COBO e Indica que por Secretarla se ce lectura 
a los Informes de avalúos presentados por la Compañlla VALUARTEC. El Sr. ENRIQUE 
COBOS da lectura a los avalúos N” O.5.-220-95; O.5.-221-95; y 0.5.-222-905. Luego ae 
algunas deliberaciones se aprueban por unanimidad los avalúos practicados por la Com- 
pañfía VALUARTEC S.A., por los siguientes valores: avalúo O.S. -220-95 por 7.893,80 
metros cuadrados de terreno ubicados en la calle Bellavista sin número y Av. 10 de 
Agosto (Panamericana Norte) de la cludad de Quito, la suma de S/.710.442.000 
(setecientos diez millones cuatrocientos cuarenta y dos mil sucres); avalúo O.S.-221-95 
por 1.140 metros cuadrados de terreno ubicados en la Av. La Prensa número 842 y calle 
Edmundo Carvajal de la cludad de Quito, la suma de S/.646.875.000 (selscien- o 
tos cuarenta y sels millones ochocientos setenta y cinco mill sucres); y avalúo O.S.-222-95 - - 
por el local construida en el lote de terreno de 9.829,98 metros cuadrados, ubicados en 

la Avenida 10 de Agosto (Panamericana Norte Km 4 1/2) y Calle Bellavista de la cludad 
de Quito, la suma de S/. 2.745.817.000, de este valor hay que restar el avalúo de la ofi- 
cina de ventas por $/.20.150.000, en razón que dicha Inversión en la construcción hizo 
CASABACA, por lo tanto este Inmueble para este avalvo tlene un valor neto de 
S/.2.725.667.000, (dos mil setecientos velnte y cinco millones selscientos sesenta y slete 
mill sucres). Esto da un total de S/.4.082.984.000 (cuatro mil ochenta y dos millones 
novecientos ochenta y cuatro mil sueres) al que asclende el valar de los blenes Inmuebles 
de propledad de la Socledad Civil Inmobiliaria 1.B. 

y)
. 

J 

Ácto seguldo el Presidente pone en consideración de la Asamblea el Segundo Punto del 
orden del día, esto es: “Conocer y resolver sobre las bases propuestas por CASABACA, 
para la fusión de INMOBILIARIA 1.B. Sociedad Civil”. Las bases presentadas por 
CASABACA son en los siguientes términos: 

1.- En la fusión aprobada se procede según el Artículo Innumerado añadido mediante De- ” 
creto Ejecutivo N” 31 publicado en el Suplemento del Registro Oficial N” 199 del 28 de 
mayo de 1.993 a continuación del Artículo 382 de la Ley de Compañías vigente; es decir 
que CASABACA S.A. absorbe los Activos Fljos de la compañia absorbida consistentes en 
tres inmuebles, a valor presente conforme a los ..valúos practicados por la compañía 
Valuartec S.A. y aprobados en la presente scsió... 

 



y
 

. 
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2.- Según lo dispuest 
dencia de Compañías publicada en el Registro Oficial N* 504 del 15 de agosto de 1.994; 
ho $e extiende la vida util il el perloda de amortización de 17: Inmuebles depreclables. 

3 - Socledad Clvil Inmodlllarla 1.B., registrará en sus libros ¿e contabilidad los ajustes por 
valuación resultantes dejos avalúos practicados por VALUARTEC 5.A., previo a la fusión 
con CASABACA 5.4... Para ello se regirán por las normas de valuación de activos emitidas 
por la Superintendencialde Campañilas en la Resolución £44 1.3.3.007 indicada en el nue 
meral 2 de estas bases, dejanda como valor neto de depreciación de los activos fijos, el 

valor dul avalúo aprobapo. 

4 - Los acclonmistas de[CASABACA S.A. aceptan recibir coma acclontitas a los socios de 
Socledad Civil Inmobiliaria 1.8. por el valor del avalúo a valor presente de los 
bienes inmuebles que tienen como activos en sus Balances, más cl valor de los otros activos 
y menas el valor de los[pasivos. Cada acclonista tendrá del valor as! determinado, derecho 
á su parte proporcional en relación con el Capital Pagado que tenga cada uno en su compa- 
fila, según Cuadro de Integración de Capltal adjunto. 

5.-- CASABACA $.A. acépta y asume como suyas las obligaciones y pasivos de la compañla 
que absorbe y toma posesión de los activos y derechos de la misma. 

Luego de varias dellberaciones se aprueban por unanimidad las bases de: la operación de 
fusión de la Sociedad Civil Inmoblllaria | B. en CASABACA 5.A., de conformidad con el 

Art. 3£3 de la Ley de Compañilas vigente. . 

Habléndose agotado el orden del día, el Presidente concede un receso para la elahoración 

del Acta, la cual después de ser leída es aprobada por unanimidad sin modificaciones. 
slendo las dlez y trelnta horas, el Presidente da por terminada la Junta. 
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FABIAN BACA COBO ENRIQUE C BACA 

  

   
   

- PRESIDENTE-ACCIONISTA SECKETARIO-ACCIONISTA 

AAA TT , mo 

_ GONZALO BACA COBO O BACA MOSCOSO 
ACCIONISTA IONISTA 

ALE, Liga tacadid ACA MOSCOSO ÓLGABACA DE COBOS e 
ACCIONISTA ACCIONISTA E 

A. E | . “JE 

“MAURICIÓ BACA SAMANIEGO DIEGO BACA SAMANIEGO - 
ACCIONISTA ACCIONISTA - 

  

FAUSTUBACA SAMANIEGO 
ACCIONISTA 

CLRTIFICO QUE ES PIEL COPIA DEL ORIGINAL QUE REPOSAN EN LOS LIBROS DE LA COMPAÑNTA. 
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"INMOBILIARIA l£ 

CUADRO DE INTEGRACION 3£ CAPITAL 

   

  

   

  

555.300.000 

555.300.000 

407.220.000 

407.220.000 

407.220.000 

407.220.000 

203.610.000 

203.610.000 

CAPITAL 
“VALUACION SUSCRITO 

584.250.000     
   584.250.000 

428.450.000 

428.450.000 

428.450.000 

428.450.000 

214.225.000 

214.225.000 

NUEVO 
CAPITAL 

585.000.000 - 

423.000.000 

423.000.000 

423.000.000 

429.000.000 

214.500.000 

214.500.000- 

3.702.000.000  3.895.000.000 /, 3.900.000.000 

ACCIONISTA CAPITAL CAPITALIZACION DE RESERVAS 
ACTUAL % LEGAL FACULTATIVA REVAL.PATRIM. 

Baca Moscoso Fausto Luis 750.000 15,00% 315.000 2.460.000 26.175.000 

Baca Moscoso Jaime Gonzalo 750.000 15,00% 315.000 16.175.000 

Baca Moscoso Olga Alicia 315.000 2.460.000 26.175.000 

Ba:a Cobo Fabián Ñ , 231.000 1.804.000 19.195.000 

Cotos Baca Claudio Enrique 550.000 11,00% 231.000 1.804.000 19.195.000 

Baza Cobo Gonzalo 550.000 11,00% 231 .000 1.804.000 13.195.000 

Basa Samaniego Diego 550.000 11,00% - 231.000 1.804.000 19.195.000 

Basa Samaniego Mauricio 275.000 5,50% 115.500 902.000 9.597.500 

Baca Samaniego Fausto 275.000 5,50% 115.500 902.000 9.597.500 

5.000.000 -100,00% 2.100.000 16.400.000 *74.500.000 

CIRTIFIOO QUE ES FIEL 2021 TEL CPISINAL QUE REPOSAN EN 10S LIBROS TE l- CIMPAÑIZ. 
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ME casabaca s.a. EH TOYOTA > 
Coda DISTRIBUIDOR 

JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA 

DE ACCIONISTAS DE CASABACA S.A. 

ln la ciudad de Quito, el 28 de agosto de mil novecientos noventa y cinco a las 
- dieciséis horas veinte minutos, en el local de la Av. de 10 de Agosto 1865 y J. 
Carrión, se reúnen los señores accionistas de CASABACA S.A., propietarios de 

las siguientes acciones, de mil sucres cada una, quienes deciden en forma 

unánime constituirse en Junta General Universal Ordinaria de Accionistas. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            

Fabián Baca Cobo 61.628 61“628.000,00 

Gonzalo Baca Cobo 35.502 35 "502.000,00 ON 

Gonzalo Baca Moscoso 294.426 294" 426.000,00 e 

Fausto Baca Moscoso 294.426 294 "426.000,00 

Olga Baca de Cobos 294.426 294 "426.000,00| o 

Edwin Jervis Troya 10.064 10*064.000,00|. 
Diego Baca Samaniego 10.064 10“064.000,00 

Ing, Enrique Cobos Baca 49.464 49 "464.000,00 

  

STA 050” 000, ,000,00 

El Ing. “Enrique Cobos Baca se encuentra representado por la señora Olga Baca 

de Cobos en calidad de Apoderada General según poder que se adjunta. Los 
presentes que representan la totalidad de accionistas y por lo tanto, la 

representación del 100% del Capital Suscrito y Pagado, por unanimidad 
aprueban el siguiente Orden del Día: 

1.- Conocer los avalúos de los inmuebles de 1.C.A. e Inmobiliaria 1B y resolver 

lo pertinente 

2.- Aumento de Capital 
3.- Reforma y Codificación de Estatutos 

4.- Establecer la bases para la fusión de 1.C.A. e Inmobiliaria IB en Casabaca 

S.A. 

Preside la sesión el Titular señor Fausto Baca Moscoso y actúa como Secretario 
el Titular señor Fabián Baca Cobo. A la hora indicada, cl Presidente somete a 

consideración de la Junta el primer punto del Orden del Día, esto es: "Conocer 
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D0050: 

los avalúos de los impluebles de 1.C.A. e Inmobiliaria 1B y resolver lo pertinente”. 
El Presidente pide Que por Secretaría se de lectura a los informes de avalúo 
presentados por la ¿bmpañía Valuartec. El señor Fabián Baca Cobo da lectura a 
los avalúos númere/[O.S.-220-95; O.S.-221-95 y O.S.-222-95 correspondientes : 

los inmuebles de/[iropiedad de la Sociedad Civil Inmobiliaria IB y luego da 

lectura a los 'avalflps número O.S.-217-95 y O.S.-219-95 correspondientes a los 
inmuebles de pripiedad de Inmucbles Compañía Anónima ICA. Luego de 
algunas delibera 

la compañía Vallártec S.A. por los siguientes valores: avalúo O.S.-220-95 por 
7.893,80_metros c nadrados de terreno ubicados en la calle Bellavista sin número 
y Avenida 10 de Agosto (Panamericana Norte) de la ciudad de Quito en la suma 

de s/. 710'442.000 sucres (setecientos diez millones cuatrocientos cuarenta y dos 

m1); avalúo 0.S.4221-95 por 1.140 metros cuadrados de terreno ubicados en la 

Avenida de la P 
Quito en la suma kde s/. 646'875.000 sucres (seiscientos cuarenta y seis millones 
ochocientos setenta y cinco mil); aclarándose que el avalúo corresponde sólo al 

terreno, puesto que el edificio allí existente fue construido por Casabaca S.A.; y 
avalúo O.S.-222-95 por el local construido en el lote de terreno de 9.829 98 

metros cuadrados bbicado en la Avenida 10 de Agosto (Panamericana Norte Km. 
4 1/2) y calle Bellavista de la ciudad de Quito en la suma de s/. 2.745'817.000 

sucres (dos mil setgcientos cuarenta y cinco millones ochocientos diecisiete mil), 
a los que hay queldeducir el valor de s/. 20'150.000 sucres (veinte millones 
ciento cincuenta mil) que corresponden al valor de la oficina de ventas que fue 
construida por Casadbaca S.A., quedando por tanto como valor neto de este 
inmueble la suma de|s/. 2.725'667.000 (dos mil setecientos veinticinco millones 

seiscientos sesenta y siete mil). Esto da un total de s/. 4.082'984.000 sucres 

(cuatro mil ochenta yidos millones novecientos ochenta y cuatro mil) al que 

    
   

    

    
   

   

      

   

asciende el valor de lás bienes inmuebles de propiedad de la Sociedad Civil . 
Inmobiliaria 1.B. . Así nismo se aprueban los avalúos O.S.-217-95 por el local 

construido en 2.000 metres cuadrados de terreno ubicados en la Avenida 10 de 

Agosto número 1865 y caNe Jerónimo Carrión de la ciudad de Quito la sunia de 

s/. 2.081'715.000 sucres (dos mil ochenta y un millones setecientos quince mil); y 

O.S.-219-95 por 1.219,76 metros cuadrados de terreno ubicados en la calle 

Jerónimo Carrión número 1312 y Juan Murrillo de la ciudad de Quito en la suma 

de s/. 520'560.000 sucres (quinientos veinte millones quinientos sesenta mil) que 

dan un total de s/. 2.602'275.000 sucres (dos mil seiscientos dos millones 
doscientos setenta y cinco mil) a que asciende el valor de los bienes inmuebles 
de propiedad de Inmobiliaria Compañía Anónima ICA. 

Acto seguido el Presidente pone en consideración de la Asamblea el segundo 

punto del Orden del Día, esto es: "Aumento de Capital”. El señor Gonzalo Baca 
Moscoso toma la palabra y propone que se discutan simultáneamente los puntos 

IEA ILrnO SEXTA. 

  

nes se aprueban por unanimidad los avalúos practicados por. 

o 

  

a.



  

2,3 y 4 del Orden del Día por cuanto están intimamente relacionados. Todos los 
presentes aceptan la propuesta y pasan a tratar los puntos de Aumento de 

Capital; Reforma y Codificación de Estatutos, y Establecer las bases para la 

lusión de ICA. e Inmobiliaria IB en Casabaca S.A.. Luego de varias 

deliberaciones se aprueban por unanimidad las bases de la operación de fusión 
du Sociedad Civil Inmgbiliaria IB e Inmobiliaria Compañía Anónima ICA en 
Casabaca S.A., de conformidad con el Artículo 383 de la Ley de Compañías 

vigente; en los siguientes términos: 

l.- En la fusión aprobada se procede según el Articulo innumerado añadido 

mediante Decreto Ejecutivo N” 31 publicado en el Suplemento del Registro 

Oficial N? 199 del 28 de mayo de 1993 a continuación del Artículo 382 de la Ley 
du Compañías; es decir, que Casabaca S.A. absorbe los Activos Iijos de las 

compañías absorbidas consistentes [en cinco inmuebles, a valor preseite 
  

e 

UY TOYOTA — 
DISTRIBUIDOR 

conforme a los avalúos practicados pór la compañia Valuartcc S.A? y aprobádos - 

en la presente sesión. 

2.- Según lo dispuesto en el Artículo 8 de la Resolución N* 94.1.3.3.007 de la . 
Superintendencia de Compañías publicada en el Registro Oficial N* 504 del 15 

de agosto de 19945 no se extiende la vida útil ni el período de amortización de 

los inmuebles depreciables. 

3.- Inmobiliaria Compañía Anónima ICA y Sociedad Civil Inmobiliaria IB, 
registrarán en sus libros de contabilidad los ajustes por valuación resultantes de 
los avalúos practicados por Valuartec S.A., previo a la fusión con Casabaca 
S.A.. Para ello se regirán por las normas de valuación de activos emitidas por la 
Superintendencia de Compañías en la Resolución 94.1.3.3,007 indicada en el 

numeral 2 de estas bases, dejando como valor neto de depreciación de los activos 

fijos, el valor del avalúo aprobado. 

4.- Los Accionistas de Casabaca S.A. aceptan recibir como accionistas a los 
accionistas de Iimobiliaria Compañía Anónima ICA y a los socios de Sociedad 
Civil Inmobiliaria IB por el valor del avalúo a valor presente de los bienes 

inmuebles que tienen como activos en sus Balances, más el valor de los otros 

activos y menos el valor de los pasivos. Cada accionista tendrá del valor asi 
determinado, derecho a su parte proporcional en relación con el Capital Pagado 

que tenga cada uno en su compañía. 

J 
) 
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5.- Casabaca S.A. acepta y asume como suyas las obligaciones y pasivos de las 

compañías que se absorben y toma posesión de los activos y derechos de las 
mismas. Casabaca S.A. reconoce y acepta la hipoteca a favor del Banco de la 
Producción que pesa sobre el inmueble de propiedad de Inmobiliaria Compañía 

Anónima ICA ubicado en la Avenida 10 de Agosto 1865 y Carrión de la ciudad 

de Quito. 

También por unanimidad se aprueban los siguientes aumentos de Capital: 
simultáneamente con la fusión, Casabaca S.A. aumenta su Capital Suscrito de s/. 
1.050'000.000 (mil cincuenta millones) de sucres a s/. 5.900'000.000 (cinco mil 
novecientos millones) de sucres; o sea un aumento de s/. 4.850'000.000 (cuatro 
mil ochocientos cincuenta millones) de sucres, que serán pagados con la 

capitalización de la Reserva Legal, Reserva por Revalorización del Patrimonio y 

- Reserva Facultativa de Casabaca S.A. de conformidad con el cuadro de 

Integración de Capital adjunto. Adicionalmente, por efecto de la fusión, 

Casabaca S.A. aumenta también su Capital Suscrito de 5.900'000.000 (cinco mil 

- novecientos millones) resultantes del aumento anterior, a 12.400'000.000 (doce 
mil cuatrocientos millones) de sucres; o sea un aumento adicional de 

6.500'000.000 (seis mil quinientos millones) de sucres que serán pagados con la 

capitalización de la Reserva por Valuación, Capital Social y Reserva por 

Revalorización del Patrimonio de las compañías que se absorben en la fusión 
aprobada y de acuerdo al segundo cuadro de Integración de Capital también 

adjunto. Con estos aumentos que totalizan s/. 11.350'000.000 (once mil 
trescientos cincuenta millones) de sucres, Casabaca S.A. fija como Capital 

Autorizado de la compañía la suma de s/. 22.700'000.000 (veintidos mil 
setecientos millones) de sucres y como Capital Suscrito y Pagado la suma de s/. 

12.400'000.000 (doce mil cuatrocientos millones) de sucres. Los accionistas y 

socios de las tres compañías que se fusionan expresamente renuncian a su 
derecho preferente de suscripción para perfeccionar esta capitalización y aceptan 

integramente los tres Cuadros de Integración de Capital que se adjuntan. 

Finalmente y por unanimidad se aprueba también la Reforma de Estatutos y la 
codificación siguiente: 

 



casabaca s.a. CH TOYOTA ' 
DISTRIBUIDOR 

ESTATUTOS DE CASABACA S.A. 

CAPITULO 1 

  

NOMBRE, DOMICILIO, OBJETO Y DURACIÓN 

ARTÍCULO 1.- Se constituye en Quito la compañía CASABACA SOCIEDAD 
ANÓNIMA entidad que tendrá sus actividades comerciales con la distribución 

general de toda clase de artículos y productos con sujeción a las leyes 

ecuatorianas y a los presentes estatutos. 

ARTÍCULO 2.- El domicilio principal de la Compañía se lo fija en la ciudad de 

Quito; no obstante, el Directorio podrá establecer Distribuidores, 

Subdistribuidores, Sucursales, Agencias, Apoderados, etc., tanto en esta 

localidad como en cualquier lugar de la República y en el Exterior. 

ARTÍCULO 3.- El obj añía consistirá e en el comercio de artículos 
y productos automotrices, elec OS y. confecciones En general, 

pudiendo exportar e importar dichos bienes, recibirlos en consignación y realizar 
actos de representación de-aquellos productos. Para el mejor cumplimiento del 
objeto social podrá adquirir bienes muebles e inmuebles, realizar construcciones 

y ejecutar toda clase de operaciones civiles, mercantiles e industriales que se - 
relacionen con el objeto. 

ARTÍCULO 4.- Para el cumplimiento de los fines previstos en el artículo 

anterior, la Compañía podrá ejecutar toda clase de actos y contratos, sin 

limitación alguna, civiles mercantiles, bancarios, industriales, administrativos, de 

trabajo, etc., autorizados por la ley. 

  

      
ARTÍCULO 5.- La compañía durará cien a partir de la fecha de inscripción 

de la constitución de la Compañí el Registro Mercantil. Sin embargo, una 

Junta General de Accionistas convocada para el efecto, podrá decidir, en 

cualquier tiempo, la liquidación anticipada de la Compañía o la prórroga del 

plazo 

CAPITULO U 

CAPITAL AUTORIZADO, CAPITAL SUSCRITO Y ACCIONES 

ARTÍCULO 6.- El Capital Autorizado de la compañía es de veintidos 1mil 

setecientos millones de sucres (s/. 22.700'000.000). El capital Suscrito de la 
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NOTARIA DEMO SEXTA 

  

compañía es de doce imil cuatrocientos millones de sucres (s/. 12.400'000.000) 

dividido en doce millones cuatrocientas mil acciones ordinarias y nominativas de 

un mil (s/. 1.000) sucres de valor cada una. En las suscripciones futuras de 

acciones hasta completar el Capital Autorizado, estas podrán ser preferidas u 
ordimarias a elección de los accionistas. 

ARTÍCULO 7.- Cada acción es indivisible y la Compañía reconocerá como 
propietaria de ella a quien conste en el Libro de Acciones y Accionistas. Las 

acciones ordinarias dan derecho a voto en proporción a su valor pagado. Las 

acciones preferidas no tendrán derecho a voto pero podrán conferir derechos 

especiales en cuanto al pago de dividendos. Los derechos sociales se ejercitarán 

presentando los títulos o certificados de Acciones, y su inscripción en el libro de 
acciones y accionistas. 

ARTÍCULO 8.- El capital autorizado y el capital suscrito podrán ser 
- aumentados en cualquier tiempo, por resolución de la Junta General de 

Accionistas convocada especialmente para este objeto, y llenando las 

prescripciones legales. En este caso, los accionistas de acuerdo con los 

respectivos porcentajes que tuvieren al momento del aumento, tendrán derecho 

- de preferencia en las suscripciones. La Junta General determinará los valores y 
la clase de las acciones correspondientes al aumento de capital. 

ARTÍCULO 9.- Si se perdieren o destruyeren uno o más títulos de Acciones, el 

Presidente Ejecutivo-Gerente General emitirá los correspondientes duplicados. 

Con este fin, el Accionista hará una solicitud al Presidente Ejecutivo-Gerente 

General, adjuntando el valor de los gastos que ocasionare la publicación por 

tres días de un aviso público en uno de los periódicos, dando a conocer tal 

pérdida o destrucción. Los duplicados se emitirán cumplidos los requisitos del 
Art. 210 de la Ley de Compañías. El Accionista quedará responsable de 
cualquier reclamo o consecuencia que pudiera suscitarse en relación con la 

pérdida o destrucción de tales títulos. 

CAPÍTULO IU 

DEL GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑÍA 

Artículo 10.- El Gobierno de la Compañía estará a cargo de la Junta General de 

Accionistas, y la administración de aquella se ejercerá por medio del Directorio, 

del Presidente del del Directorio, del Vicepresidente del Directorio y del Presidente 
Ejecutivo- -Gerente General con las obligaciones y facultades previstas por la Ley 

y estos Estatutos. 
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JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

ARTICULO 1!1.- La Junta General de Accionistas es la más alta autoridad de la 

Compañía y sus resoluciones obligan a todos los accionistas, estuvieren O 10 

presentes, de acuerdo con la Ley y estos Estatutos. 

ARTICULO 12.- La Junta General de Accionistas se reunirá en el lugar que se 
señale, pudiendo ser ordinarias una vez al año; y extraordinarias cuantas veces se > 

convocaren según estos Estatutos. La Junta General ordinaria deberá celebrarse 

en el transcurso del primer trimestre de cada año, con el objeto principal de 
conocer los informes anuales del Presidente Ejecutivo-Gerente General, del 

Comisario y del Auditor Externo si fuere del caso; deliberar sobre el balance 

financiero del año precedente; resolver sobre el reparto de utilidades; nombrar a. 

los Comisarios; decidir sobre las proposiciones del Directorio; y en gencral, 
analizar la marcha de la Compañía. Las Juntas Generales extraordinarias se ' 
reunirán previa oqnvocatoria del Presidente del Directorio o del Residente 
Egucutivo-Gerente General, cuando lo solicitaren ellos por su  Opmrimtiva, a 
pedido del Directorio, der” Comisario, o de un grupo de accionistas que 

represente por lo menos, la cuarta parte del capital suscrito y pagado. En clla se 

tratará y resolverá el o los asuntos propuestos por los que convocaren la reunión, 

y que serán concretos y constarán expresamente en la convocatoria. Las Juntas 

ordinarias O extraordinarias podrán también ser universales, cn cuyo caso 

deberán estar presentes los accionistas que representen la totalidad del capital 
S suscrito y pagado de la compañía, quienes deberán suscribir el Acta bajo sanción 

de nulidad, y deberán aceptar por unanimidad la celebración de la junta, en cuyo 

caso no será necesaria la convocatoria. 

ARTÍCULO 13.- La convocatoria para reunión de Junta General Ordinaria o 
Extraordinaria se efectuará con una publicación en uno de los periódicos de 
mayor circulación de la ciudad de Quito, mediante aviso cuya dimensión minima 
será de dos columnas por ocho centímetros, y con diez días de anticipación. Será 
nula cualquier resolución Sobre asuntos que no consten en la convocatoria, 

exceptuándose el caso de Junta Universal. Para que haya quórum, en la Junta : 

General de Accionistas, se requerirá que, en clla haya la concurrencia de 
accionistas que represente más del cincuenta por ciento del capital suscrito y 

pagado; y en caso de no reunir3e el quórum a REIR E diferirá 
la reunión, convocándose a una segunda en forma similar a la primera, pero 

añadiendo, además, que la Junta se llevará a cabo sea cual fuere el núniero de 
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acciones representaflás en la reunión. Los accionistas podrán concurrir a las 
Juntas Generales personalmente o por medio de su mandatario nombrado por 
carta poder o poder] notarial, y que lo entregará en secretaría como documento 

habilitante. 1 
2 

ARTÍCULO |] 
Presidente del 

La Junta General de Accionistas estará presidida por cl 
ctorio o quien haga sus veces, y actuará de Secretario el del 

Directorio, que|Es|el Presidente Ejecutivo-Gerente General. Se podrá nombrar un - 

secretario para dada Junta. Toda resolución será por mayoría de votos, 
entendiéndose cómo. ta tal la dd más uno de las acciones concurrentes, 

agregándose a la mayoría os VO anco y las abstenciones. De las sesiones 
se levantará un agta que, leída y aprobada, por los asistentes, al final de la misma 
sesión la firmará el Presidente y el Secretario, y sus resoluciones surtirán efecto 
mmnediato. 

  

ARTÍCULO 15.-| Son atribuciones de la Junta General:   

            

a) Elegir a los seis Directores, un Comisario Principal y un suplente, así como 

fijar sus remuneraciones y conocer sus renuncias y resolver sobre las mismas. 
Los Directores durarán 5 años en sus funciones y los Comisarios durarán un año, 

pudiendo todos ser reelegidos. 

b) Nombrar y/o rerhover al Auditor Externo si fuere del caso. 

c) Conocer la mardha administrativa de la Compañía para lo cual exigirá los 

informes que fuerenidel caso al Directorio, a la Presidencia Ejecutiva-Gerencia 

General o a los Comisarios y resolverá sobre los mismos. 

d) Conocer cualquier agtividad distinta a las usuales de la Compañía. 

e) Estudiar el resultado de las operaciones sociales, discutir y resolver sobre los 

Balances. 

f) Resolver el reparto de utilidades que queden después de las asignaciones 

legales, informándose de las sugerencias que a este respecto haga cl Presidente 

Ejecutrvo-Gerente General, y considerando como utilidades, las líquidas y 

recaudadas. 

g) Aprobar la reforma de los Estatutos de la Compañía en una sola discusión, 

requiriéndose para esto la conturrencia de los accionistas que representen por lo 
menos las dos terceras partes del captal suscrito y pagado. 
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l1) Acordar si fuere del caso, la liquidación de la compañía nombrando para el : 
efecto liquidadores y señalando el procedimiento a emplearse en la liquidación, 
de conformidad con la Ley. 

1) Interpretar estos estatutos con fuerza obligatoria, siempre que no se oponga a 
las disposiciones legales. 

3) Resolver sobre la modificación del plazo de duración de la Compañía. 

k) Resolver todos los asuntos que se presentaren que no fueren de la 

competencia del Directorio o de la Presidencia Ejecutiva-Gerencia Gencral, y en 
a general la Junta gozará de todas las atribuciones fijadas por la Ley. 

ni - 2 

DEL DIRECTORIO 

Artículo 16.- El Directorio estará integrado por seis Directores-elegidos por la. . *' 
Junta General, que pueden o no ser accionistas; y por el Presidente 

Ejecutivo-Gerente General. Los Directores desempeñarán estos cargos por un 

periodo de cinco años o por menor tiempo, si la Junta General de Accionistas 
decidiere reemplazarlos. Tales miembros pueden ser reclegidos indefinidamente. 
11 Presidente Ejecutivo-Gerente General quien no tendrá derecho a voto, actuará 

como Secretario titular sin perjuicio de nombrarse uno especial para determinada 
reunión. A las sesiones del Directorio podrán asistir el o los Comisarios y 
cualquicr otra persona mediante citación o llamada del Directorio. 

) 
) 

ARTICULO 17.- El Directorio podrá constituirse legalmente para conocer y 
resolver los asuntos de su competencia en sesiones a las que asisten 

personalmente o por medio de comunicaciones escritas dirigidas entre los 
miembros del Directorio, incluyendo fax o correo electrónico. Para deliberar y 

resolver válidamente deberán concurrir por lo menos cuatro miembros del 
Directorio. Las resoluciones se tomarán por mayoría de los miembros asistentes. . 
El Presidente del Directorio tendrá voto dirimente. Las convocatorias se harán 

por medio de comunicaciones escritas dirigidas a cada uno de los Directores o 

por llamada telefónica por lo menos con cuatro horas de anticipación a la fecha 
señalada para la reunión, salvo que por unanimidad todos los Directores 

resuelvan constituirse en Junta de Directorio. Podrán solicitar reuniones de 
Directorio el Presidente del Directorio, el Vicepresidente del Directorio, el 
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A. 

-Gerente General, y al menos dos miem ros del SS 

reunirá ordinariamente una vez semestralmente y 

las veces que se estime conveniente. Las deliberaciones y 
arán en actas en máquina, debidamente foliadas, debiendo 

ricada por el Presidente y Secretario, Cuando las sesiones no 

encia personal de los Directores, se formará un expediente de 
s intercambiadas y de las decisiones tomadas. Las Actas 

adas por el Presidente del Directorio y por el Secretario y se 
e > asistentes con las firmas de los concurrentes. 

Presidente Ejecuti 

El Directorio 

extraordinariamér 
resoluciones se/l 

estar cada hoj: 

las comunicac 

deberán estar 
adjuntará la lis 

ARTÍCULO 18..4 Corresponde al Directorio: 

2) Nombrar y o | remover al Presidente del Directorio, al Vicepresidente del 

Directorio y al [Presidente Ejecutivo-Gerente General así como fijar sus 

remuneraciones y conocer sus renuncias y resolver sobre las mismas.      
   

      

b) Elaborar el Reglamento Interno de la Compañía 

c) Designar Secretario si hubiere lugar a ello 

d) Desigmar Auditor linterno de la Compañía 

presentados por el Presidente Ejecutivo-Gerente Gencral. 

f) Proponer a la Junta General de Accionistas las cuestiones que creyera 

conveniente para la buena marcha de la Compañía. 

£g) Conocer los balances anuales y la propuesta de distribución de utilidades, 
acompañados .de los respectivos informes. 

MM Vigilar la marcha de las actividades sociales y fiscalizar las finanzas de la 

Compañía. 

1) Autorizar al Presidente Ejecutivo-Gerente General para que pueda efectuar 

operaciones que comprometan a la Compañía y que individualmente sean 

mayores al cuarenta por ciento (40%) del Patrimonio de la compañia tomado del 
Balance cortado al cierre del mes anterior al de la operación o del último Balance 
que exista. v 

e. 

4 CH 
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J) Presentar a la Junta General todos los informes que le solicitare, relacionados 

con las actividades de la Compañía. 

k) Presentar a la Junta General proyectos de Aumento de Capital Autorizado o 
Suscrito, si hubiere lugar a ello e informar sobre las amortizaciones y fondos de 

reserva que deban hacerse, 
3 

1) Elaborar proyectos de reforma de estatutos y presentarlos a la Junta General. 

Ro 
1) Resolver el establecimiento de sucursales, agencias así como el m 
nombramicnto de distribuidores, subdistribuidotes, representantes o apoderados . 

generales, etc.; que se requieran para el cumplimiento y ejecución de las 

diferentes actividades de la Compañía. 

m) Dictaminar sobre cualquier asunto que le fuere consultado por el Presidente - 

Ejecutivo-Gerente General O quien haga sus veces, o encomendado 

expresamente por la Junta General 

1n) Exigir, en caso de que se estime necesario, cauciones a los funcionarios y 

aprobarlas 

ñ) Disponer que se convoque, si fuere necesario, a la Junta General 

Extraordinaria para conocer y resolver los puntos que dieren lugar a la petición 
de la convocatoria. ) 

) 

o) Examinar en cualquier tiempo la contabilidad de la Compañía y pedir 
informes al Auditor Interno. 

p) Autorizar al Presidente Ejecutivo-Gerente General la compra, venta, 
construcción, demolición de inmuebles de la Compañía así como sus gravámenes 

de inmuebles con valores individuales mayores al cuarenta por ciento (40%) del 
Patrimonio de la compañía constante al cierre del Balance del mes anterior al de 
la operación o del último Balance existente. 

r) Acordar todo cuanto fuere útil y necesario para el desenvolvimiento eficiente 

de las actividades de la Compañía, especialmente aquello que no estuvicre 
asignado a la Junta General de Accionistas y lo que por Ley y estos estatutos le 
está encomendando; y 

e 

$) Conocer cualquier actividad distinta a las usuales de la Compañía y aprobarla 
o negarla 
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ARTÍCULO 19.- Cudifdo un administrador presente un informe u ofrezca a la 

Compañía un contrafo] o negocio personal, se abstendrá de votar sobre dicho 

punto. 

nmi-3 

L PRESIDENTE DEL DIRECTORIO 

ARTÍCULO 20 El Presidente del Directorio, elegido por y entre los 
Directores; durará finco años en sus funciones a no ser que sea legalmente 
reemplazado. Presidirá las sesiones de Junta General y del Directorio; en caso de 
falta o ausencia temporal le reemplazará el Vicepresidente del Directorio, hasta 

que el Directorio nambre el definitivo, si fuere el caso. 

ARTICULO 21.- Hl Presidente del Directorio tendrá las siguientes atribuciones: 

el Presidente Ejecutivo-Gerente General los títulos y 

ciones. 
4) Susceribirá con 

certificados de las 

2l cumplimiento de la Ley, de estos estatutos y de las 
nta General y del Directorio. 

b) Velará por el 
resoluciones de la:J 

c) Reemplazará al Presidente Ejecutivo-Gerente General en caso de falta o 

ausencia temporal. Eh caso de falta definitiva, asumirá sus funciones hasta que 

el Directorio nombre la su reemplazo. 

d) Convocar a Junta General de Accionistas y a sesiones del Directorio. 

e) Firmar con el Presidente Ejecutivo-Gerente General todos los instrumentos y 
documentos de reforma de los Estatutos. 

f) Firmar con el Presidente Ejecutivo-Gerente General los títulos o certificados 

de Acciones de la Compañía. 

g) Estudiar con el Presidente Ejecutivo-Gerente General los presupuestos de 

gastos generales para.someterlos a considerución del Directorio. 

h) Cooperar con el Presidente Ejecutivo-Gerente General en todo asunto de la 

Compañía a fin de obtener el mejor éxito para la misma. 

1) Las demás atribuciones que le confiere la Ley y estos estatutos. 

A 

NOTARIA DECIMO sen 
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DEL VICEPRESIDENTE DEL DIRECTORIO 

ARTÍCULO 22.- El Vicepresidente del Directorio será elegido por el 

Directorio, durará cinco años en sus funciones y tendrá los siguientes deberes y 
atribuciones: 

—- P a nv .» . .o». . . 1 

a) Subrogar la repfesentación legal, judicial y extrajudicial en caso de falta O. um 

ausencia del Presidente Ejecutivo-Gerente General y del Presidente del 

Directorio. Es decir que tendrá el tercer orden de la subrogación. 
+ 

b) Subrogar al Presidente del Directorio en caso de falta o ausencia del mismo. 

c) Presentar informe sobre los temas que expresamente le encargue el Presidente. 
del Directorio y/o el Presidente Ejecutivo-Gerente General. 

d) Realizar las gestiones administrativas, económicas o socictarias que 

expresamente le asigne cl Presidente del Directorio y/o Presidente 
LEjeculivo-Gerente General. 

e) Las demás atribuciones que le confiere la ley y estos estatutos. 

y 
) 

11 - 

DEL PRESIDENTE EJECUTIVO-GERENTE GENERAL 

ARTÍCULO 23.- El Presidente Ejecutivo-Gerente General nombrado por el 
Directorio, durará cinco años en sus funciones, a no ser que sea legalmente 

reemplazado. Tendrá los siguientes deberes y atribuciones a más de los previstos 

por la Ley: 

a) Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

b) Actuar de secretario de la Junta General y del Directorio de la Compañía en 

caso de que no se designare a otro. 

c) Llevar los libros de Actas de la Junta Gencral y el Directorio así como el 

Libro de Acciones y Accionistas. 
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d) Suscribir con el 

acciones. 

e) Convocar a sesigres de Junta General y de Directorio. ea 

wnplir los estatutos, reglamentos. disposiciones de la Junta 

rio. 
f) Cumplir y hacer 

General y del Dire 

2) Ejecutar toda gestión y acto, y suscribir a nombre de la Compañía todos los 

contratos * comerciales, civiles, industriales, agrícolas, de trabajo, prendarios, 

bancarios, administrálivos, etc. que requieran las actividades de la Compañia 

pudiendo firmar tpda clase de documentos, Pagarés, Letras de Cambio, 

Escrituras Públicas] Cheques, etc., así como cederlos, endosarlos, protestarlos, 

descontarlos, obligando a la Compañía en tales casos, hasta por el cuarenta por 

ciento (40%) del Hatrimonio de la Compañía tomado del Balance cortado al 
cierre del mes anterior al de la operación o del último disponible. Pasada esta 

suma requerirá autorización del Directorio para suscribir contratos, obligando a 

la Compañía sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 12 de la Ley de 

Compañías. Para $uscribir escrituras públicas adquiriendo, enajenando o 
gravando bienes inmuebles de la Compañía y que sobrepasen el cuarenta por 

ciento (40%) del Patrimonio de la Compañía tomado del Balance cortado al 
cierre del mes anteriór al de la transacción o del último Balance disponible, se 

necesitará autorización del Directorio que suscrita por el Presidente, servirá de 

documento habilitante! 

  
     

        

h) Dirigir y organizar la administración de los negocios sociales con todas las 

responsabilidades fijadas en la Ley de Compañías y el Código de Comercio. 

1) Vigilar la contabilidad, la correspondencia, las cobranzas y el archivo. 

J)) Recibir mediante inventario los bienes y valores sociales entregados a su. 
cuidado y responder por ellos. 

k) Recibir y manejar los dineros de la Compañía depositándoles en las cuentas 

bancarias cn cuanto los reciba. 

Il) Presentar a Directorio, cuando este lo solicitare, los estados financieros de la 

Compañía. 

11) Informar al Directorio sobre las operaciones sociales realizadas o por 

cluctuarse y proporcionar a los Comisarios todos los datos y documentos 
necesarios para su labor. 
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m) Presentar anualmente a la Junta General de Accionistas un informe sobre las 
gestiones administrativas y los resultados financicros del ejercicio anual 
correspondiente. 

11) Formular proyectos de reglamentos y presentarlos al Directorio. 

ñ) Preseutar oportunamente a la aprobación del Directorio, los presupuestos de 
los gastos generales de la Compañía. , 

o) Nombrar y remover a los empleados y trabajadores, y fijar los sueldos y 

salarios cumpliendo. los preceptos del Código de Trabajo. Se exceptúa de esta 
facultad asignada al Presidente Ejecutivo-Gerente General, los casos de aquellos 

luncionarios, cuyos nombramientos y remociones correspondan a la Junta 

General o al Directorio. 

p) Conocer la renuncia de los funcionarios y resolver sobre las mismas. 

4) Supervigilar el trabajo y todas las actividades del personal de la Compañía. 

r) Otorgar poderes especiales, sin que pueda constituir apoderados generales. 

) s) Abrir o cerrar cuentas bancarias de la Compañía y girar sobre las mismas. 

J 

t) Efectuar en general, toda clase de operaciones necesarias e inherentes al giro 

social que no-corresponda por Ley o por estos estatutos a otro funcionario de la 
Compañía. 

u) Presentar a la Junta General Ordinaria y al Directorio, los estados financieros 

anuales. 

v) Cooperar con el Presidente del Directorio en todo asunto de la Compañía a 

fin de obtener el mejor éxito para la misma. 

w) Presentar y hacer conocer para su aprobación al Directorio cualquier 
actividad distinta a las usuales de la Compañía, siempre que sea dentro del objeto 

social de la misma. 
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DE LOS COMISARIOS 

    

   
    

   

   

  

ARTÍCULO 24.- Lof Comisarios, uno Principal y un Suplente, elegidos por la 

Junta General, durafán un año cn sus cargos, a no ser que fueren legalmente 

reemplazados, pudiendo ser  reclegidos. Es su obligación examinar 

detalladamente el ¡fhovimiento financiero de la Compañía, su contabilidad, y 

rendir un informo/(del balance anual a la Junta Gencral Ordinaria, todo esto, 
según las normags/ ic la Ley de Compañías, Para el cumplimiento de sus 

tunciones realizara] las actividades y ejercitarán los derechos que la Ley y estos 

estatutos les confieren. 

CAPITULO IV 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 25.- El ejercicio financiero termina el treinta y uno de diciembre de 

cada año, y a tal fécha se lo cerrará para la extracción del correspondicute 

Balance de acuerdo|con la Ley , balance que deberá estar listo y concluido 

dentro del primer trimestre del año siguiente al del ejercicio terminado, para ser 

presentado a la Junta General Ordinaria. 

ARTÍCULO 26.- Venkido el plazo de la duración de la Compañía o antes, si lo 

resolviere la Junta Genéral Ordinaria o Extraordinaria convocada para el efecto, 
la Compañía procederá la su liquidación, la que estará a cargo del Presidente 
Ejecutivo-Gerente General, o del liquidador que fuere designado por la Junta 

General, entendiendo que la liquidación, en todo caso se ceñirá a los preceptos 
legales pertinentes. 

Los accionistas por unanimidad aprueban los Estatutos y su codificación, 

encargando al: Presidente Ejecutivo-Gerente General y al Presidente del 
Directorio los trámites necesarios hasta su inscripción en el Registro Mercantil. 

Sin otro punto que deba ser conocido y resuelto por la Junta, el Presidente 

declara un receso de treinta minutos para la elaboración de la presente Acta; 

luego de los cuales y con la presencia de las mismas personas, el Presidente 

instala nuevamente la sesión. El Secretario da lectura a la presente Acta la misma 

que es aprobada por unanimidad y sin modificaciones, en constancia de lo cual 
firman todos los presentes con el Presidente y el Secretario que certifica. Ll 
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Presidente procede a dar por terminada la Junta, cuando son las diez y ocho 
horas y cincuenta minutos, 
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Dim lp Caca 

EBWIN JERVISFROYA Í” ENRIQUE"TCOBOS BACA 
ACCIONISTA ACCIONISTA 

    

   

  

     

  

   

    

CERTIPTCO QUE ES EHEL COPLA DEL OFIGINAL QUIE. 
REPOSAN UN 105 Libros DI LA COMPAÑIA, 

A bizión fer a Ir Vabcsór) 
O ARI BACA LO 

LO PEFARAO 

  

    

Av. 10 do Agosto 1865 - Casilla 170355 - Teléfono: 561-090 - Telex; 2426 BACA ED - FAX 541-038 - Quito - Ecuador 

 



  

ACCION¡STA CAPITAL 
ACTUAL 

Baca Cobo Angel Gonzalo 35.502.000 

Baca Cobo Fabián Esteban 61.628.000 

Baca Moscoso Fausio Luis 294,426.000 

Baca Moscoso Jaime Gonzalo 294.426.000 

Baca Moscoso Ciga Alicia 294.426.000 

Baca Samaniego Dizgo Femando , 10.064 000 

Cobos Baca Claudio Enrique y 49.464.000 

Jervís Troya Edain Marcelo 10.064 000 

/ 

1.050.000.000 

  

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

   
3.38% 

5,87% 

28,04% 

28,04% 

28,04% 

0,96% 

4,71% 

0,96% 

100,00% . 

MOLIS LIBROS DE LA DIMPA TZ, 

    

  

EGAL 

18.498.233 

32.111.123 

153.409.906 

153.409.906 

153.409.966 

5.243.823 

25.773.099 

5.243.823 

547.100.000 

CASABACA S.A. 

  

    CION DE RESERVAS 
FACULTATIVA REVAL.PATRIM 

72.413.937 73.072.830 

125.703.512 126.848.365 

600.544.918 606.013.116 

600.544.918 606.013.116 

600.544.918 — 606.013.116 

20.527.685 20.714.492 

100.892.427 101.810.473 

20.527.683 —. 20,714,492 

2.141.700.000 2.161.200.000 

CAPITAL 
SUSCRITO 

103.985.000 

284.663 000 

1.359.968.000 

1.359.968.000 

1.359.968.000 

46.436.009 

228.476 000 

46.486.000 

4.850.000.000 

CAPITAL 

199.487.009 

346.291.000 

1.654.354.009 

1.654.394.000 

1.654.394.000 

56.550.090 

277.940.080 
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ACCIONISTA 

( 1 Baca Cobo Angel Gonzalo 

Baca Cobo Fabián Esteban 

(3 Baca Moscoso Fausto Luis 

4 Baca Moscoso Jaime Gonzalo 

| 5 Baca Moscoso Olga Alicia 

Baca Samaniego Diego Fernando 

Cobos Baca Claudio Enrique 

Jervis Troya Edwin Marcelo 

9 Cobos Baca Alberto 

10 Savage Lourdes Cobos de 

11 Baca Samaniego Fausto 

12 Baca Samaniego Mauricio 

- —- A 
TT 

ct a +4 E -. hojas 

CASABACA S.A. 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

CAPITAL  CAPITALIZASION POR FUSIO CAPITAL 
ACTUAL 

199.487.000 

345.291.000 

1 854.394.000 

1 594.354.000 

1.554.394.000 

56.550.000 

277.940.000 

58.550.000 

LCA. 

858.000.0c0 

884.000.000 

429.000.000 

143.000.000 

143.000.000 

143.000.000 

1.B. SUSCRITO 
NUEVO 
CAPITAL E 

429.000.000 429.000.000 ear 50 

775.291.000 Y 6,25% 429.000.000 

585.000.000 

585.000.000 

585.000.000 

429.000.000 

429.000.000 

214.500.000 

214.500.000 

429.000.000 

1.443.000.000 

1.469.000.000 

1.014.000.000 

429.000.000 

572.000.000 

143.000.000 

143.000.000 

214.500.000 

214.500.000. 

3.097.394.000+ 24,98% 

2.123.394.0007 25,19% 

2.668.394.000 21,52% 

485.550.000 / 382% 

849.940.000 885% 

56.550.000 
C 

143.000.000 

143.000.000 

214.500.000 , 

214.500.000 

0,46% 

1,15% 

1,15% 

1,73% 

1,73% 

Secooo0.000) +snoroa oro b sono oo Á2.00000000 100,00%
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BALARCE — SERERAL 
A e 

PERIODO: — 49 DE 1975/ AGOSTO /061 A 19495/ AGOSTO /31 
    

    

MEAT 2.55 

TOTAL 1 ACTIVO : 83/42: 76h1 37 
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  Pu. 327 Ane A ie Z NOTARIA 

SALER momo ENERAS - A L HORA dns 

DE DE 49%5/ AGOSTO /01 A 4995/ AGOSTO /34 

BH As - 

     

  

   
. . PERIODO:    
         

   
CUENTAS PER PAGARÍA 1600 FLAZ 

AcRE HL MES , 

CUENTAS FOR PARAR A LARtO Pisz OIE 073     
TOTAL 2 : PASIVO : . : 71140517991 045- 

PATRIRONTO 
CAPITAL SOCIAL f 

CAPITAL SÚSCRIT 

S5t 

  

    
    

   

  

  

CAPITAL CUEQUITO Y PAGADO ir0xb166brb6b—    

  

4,757,204 1 238- 

dí 
321 
331.61 

TOTni 331 

TOTAL É UTILIDADES os ” : FETA Ri 

TOTAL 3 PATRIMONIO IRON BRS PTE 

4 ( GRRÁNCTAS 1 0 FERDIDAS : 7 : o 
- TOTAL + i GANANCIAS 1) 0 PERDIDAS e : 0 31 91b1 3894 650- 
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"ICA 
Quito - 

NO» 

CUENTA 

103 

106 

12. 
125 
116 

121 
122 
121.2 
122.1 

132 

13I20l 

2140 
- 241 
- 254 

261 
264 
265 
2617 
270 
271 

300 

501 

341 
345 

902 

Quito, Agosto 31 de 1.995 

* 2 A ys 

AO Y 

    

  

   

. NOTARIA D 

  

      

    
     

     

   
    

   

  

      

  

2... FEy 
Ecuador DE CUMPRUBACION DE ENERO AL 31 DE AGOST, dl) .995 

ERRE SEDAN CH: 
ZALLA 

DEB E HABER 

320.528,00 

3 3.217.620,00 

a y otros 43.724.631, 00 
Retención la fuenta (3£) 498.000 ,Qo 
impuocstos lehticipados 233.833, 00 

ACTIVO FIJO 

Terrenos 508.707.630,00 

Almacén y egas 4.233.584.813,00 
Terrenos : Revalorización 11.352.370,00 
Almacón y bbdagas - Revalorizaci.ón 36.599 .802,00 

2.169 .712.216,00 

gas - Revalorización 19.737.398,00 

5.670.000,00 

15.000,00 

DCPOsito pará aumento de Capital 13.000.000, 0 

4.000.000, 00 

6.592.7172,00 
Raserva lsgal 1,.742.995,00 
Supsrfvit poz revalorización 53.627.936,00 
Resourve por Va 16n 2.3567.645.91,60 
Utilidad Ejercicios anteriores 2.555.397, ,00 
IUNGRESOS 

Arrendamientos 17.430 .009,00 
Intereses ganados 6.337.795,00 

DTRAS DEDUCCIONES 

Intereues pagados 10.248,00 
Contribuciónes 395.200, 00 

CUENTA DE GASTOS 

Gastos Generales 28.830.286,00 

DEPRECIACIONES 21.090.547,00 

TOTALES Y 4.869.087.41D,00  4.069.087.410,00 
AAA 

GEHENT 

  

v 

ABRES 
E 

  

” 7 Cn 

JORGE “FUÓRES CABEZAS 
CONTADOR -— Heg.3420    
 



  

" ICA"eS.d 

Quito = Ecusdoz 

ACTIVO DISPONIELE 

“Bancos = Moneda Nacional 
Libreta de Ahorros 

EXIGIBLE 

Cuentas por cobrar 
Retención en la fuente 

Impuestos anticipados 

ACTIVO FIJO 

Terrenos 

Almacén y bodegas 

Terrenos - Revalorización 

Alzacén y bodegas - Revalorización 

RESERVAS PARA DEPRECTACION 

Almacíón y bodegas 

Almacén y bodegas - Revalorízación(.) 

TOTAL DE RESERVAS DEPRICIACION 

TOTAL 2EL ACTIVO 

Quito, Agosto 31 da 1,555 

REGA/, e ea aa 

EALANCE DE SITUACION DE ENERO 1 AL 31 DE AGOSTO DE 1.995 
  

ACTIVO 

  

36,579,802.09 4.790.744,615,00 

2.169.112 «216,00 

18.757,398,00 

([-) . 2.188,469.614,00 

  

Y 2.650.291,615,00 TOTAL DEL PASIVO 

PA S1v 0 

  

PARCIAL TOTAL 

PASIVO CORRIENTE 

229,528,00 Acreedores varios 
3.217.620,00 3.538.148,00 Acreedores por depósitos 

Depósito para suzsnto de Capital 

43,7124.631,00 PATRIMDATO 

433,000,00 Capital Sorial pagado 

235.835,00 44.478.466, 00 Reserva Facultativa 

Ressiva Legal 
Supersvit por Rsvalorizaeción 

Resezva por Valuación 
508.797.630,00 15 e . 

d s 4.233.534.813,00 Utilidad Ejercicios anteriore 

11,$52.370,00 

sl 

TOTAL 

S. 670.000 ,00 

15 .«DO0,08 

15.000.000,00 

4 ,009.000,00 

€.592.772,00 

1.742,985,00 

47.069 .550, 90 

2.567.645.911,00 
2,555.397,00 

  

2.650.291.615,00 

  

        

JORGE: ES TABEZAS 
o CONTADOR - Reg. 3420     

MOSCOSO 
GERENTE 

UN e e 10 o)



No. 

CUENTA 

> 300 

- 501 

- 541 

345 

609 

900 

OS 

— 

Quito, 

REGA/ . 

.. 

BALANCE 

    

      

INGRESOS 

ARRENDAMI LN 

INTERESES 

O DE AGOSTO 1865 Y CARRION - TELF. 561 Wa 

ECUADOR 
t 

QUITO + 

PARCTAL 

17.430.000, 00 

6.337.795, 00 

  

RESULTADO AL DE 

    

   

Agosto 31 de 1.995 

        AGOSTO DE 21.995 

NOTARIA DECIMO SEXTA 
o      

PERDIDAS Y GANANCIAS DE £NERO 1 AL 31 DE AGOSTO DE 1.995 

sra 

TNGRESOS EGRESOS 

23.767.795,00 

10 .248, 00 

395 «200 00 

28.830 .186,00 

1.090.547,00 

6.558.306,00 

  

30.326.181,00 30.326.181,00 

  

GONZALO BACA MOSCOSO 

  

A 
JURGENFLORES CABEZAS 

 



IMMOBILIARIA CIVIL JaBo 
Quito - Ecuador BALANCE DE COMPROBACION AL 31 DE AGOSTO DE 1.995 
  

ALIIVAO 
Bencos = Moneda Nacional 

EXIGIBLE 

Deudores varios 

Impuesto anticipado (saldo 1.994) 

ACTIVO DIFERIDO 

Gastos edecuación - terreno Bellavista 

Vivienda cuidador 

ACTIVO FIJO 

Terreno Panamericana Norte Km. 4 1/2 

Terreno Av. La Prensa No.840 y Carvajal 

Terreno Bellavista 

Eatructura y Gulpón metálicos 

Conatrucciónes varias ; Taller y recepción 

Consatrucciónss y Oficinas, Garencia Étco 

RESERVA PARA DEPRECIACION 

Estructura y Gwlpón mutélicos 

Construcciónes « Taller y Recepción 

Constrcucciónes + Dficines en gonaral 

PAS Ivo 
PASIVO CORRIENTE 

Acreedores varios 

Impuestos 

Depósito pare eumento de Capital 

PATRIMONIO 

Capital Social 

Rosexva Facudtativa 

Reserva Legal 

Resexva de Patrimonio 

Reesxpresión Monstaria 

Resorva por Valuación 

Resultado Ejercicios anteriores 

UTILIDAD del Ejercicio 

TOTALES s 

  

  

SALDOS 

DEBE HADBDER 

23.777.2143,69 

15.961.275,00 

1.074.314, 00 

18.372.723,00 

7.337.656,00 

1.442.773,000, 00 

646.875.000,00 

710.442.000, 00 
179.408.683,00 

1.269.132.024,00 

136.961.618,c0 

36.9987.758,00 : 

253.826.405, 00 

13.996.162,0 

52.861.215,69 
1,172.615,00 

70.000 «000, 00 . 

5.000.000, 00 

16 .435 .447,00 

2+138.854,00 

222,220.386,00 

39.231.762,00 

3.719,031.650,00 

.7.190.377,00 - 

14.224 .B05,00 

4.454.117.436,69 %4.454.117.426,09 
Ou 00 00D 0 OS rs all DO DO O E 0 1 a a 0 vo M0 0 a 0 100 000 A A 0. 00 SU 00 00 1 un OR O a 000 SS E O UR AD 008 FO a Dos 100 200 O € 0 (0 Ms 10 O 0 AO 0 a Us a 

e Quito, Agosto 31 de 1.995 Lal CA UL 
EY A y 

Gerente 
2 y » no o ES : 

( La gn Cc 
> 

ME. 
7 

JO0rgs Flores Cubuzas 

Contador - Reg.3420 

 



  

ACTIVO " PA OS 1.v 7 

  

e ni t 

      

PARCIAL TOTAL IOTAL 

ACTIVO DISPONIBLE PASIVO CORRIENTE 

Barcos -» Moneda Nacicral 23.7717.143,69 Acreedores varios 49.514.203, 00 

EXISIBLE 15 £ Utilidad pare srpleados 3.347.012,69 
" Impueato a la Renta 1.955 1.172.615,00 

Cuentas por cobrar 15.961.275,00 Depósito pare aumento de Capital 70.000.009, 00 

Impuestos anticipados ( año 1.994) 1.074.3]4,00 

TOTAL DEL ACTIVO COREZENTE «0.e12.132,69  PAPIROMO 
Capital social pagado 5.000 .000,00 

  

   

  

ACTIVO DIFERIDO 

Gastos adecuación y terreno Bellavista  19.372.723,00 
         

Resezrva Legal 

       
     

    

  

  

  

  

    

  
  

  

  

  

, 

Vivienda cuidador 7.337,65£,00 Reserva de Patrimonio 222.220.386,00 

TCTAL DEL ACTIVO DIFESIDO 25.710.379,00 Reexpresión Monetaria 39.231,762,00 

Reserve por Valuación 3,719.031,659,00 

ACTIVO FIJO Resultado Ejercicios enteriores 7.190.317,00 

Tezreno 3 Panawericara Norte Km.á 1/2 1,442,775.000,00 RESULTADOS al 32 de Acosto 1.995 14.224.805,c0 
Ave. La Fre=sa No.342 646.875,090,00 

Bellavista 710,442,000,00 

Estructura y galpón nstálicos 179,409.683,00 

Construcciónes varias 3 Taller y Recepe1.269.132.024,00 

Construcciónes variss-0ficinas en gnrel. 139.961.618,00 

TOTAL DEL ACTIVO FIJO 4.387.594 .323,00 

RESERVA PARA DEPRECIASZON 

Estructura y zalpón »etálicos (-) 36.087.755,00 

Construcciz8n; taller y recepción (-)  253.826.405,00 

Construcción ; Dficirnas en gnral. (-) 13,996.162,00 

TOTAL RESERVAS DEPRECIACION (-) 304,610.325,00 

TOTAL 2£1L ACTIVO . sí  4.149.507.111,69 TOTAL DEL PASIVO Y  4,149.507.111,69 - 

ART => 

vito. Agosto 31 ds 1.595 Pros . bz — 

. E ENRIÉUE COBOS BACA JORGE FLOÑES CABEZAS 
REN, A o O GERENTE CONTADOR = Reg.3420 

LR fo o



IAMOB: LIARIA CIVIL 1.D. 

Quito - Ecuador 

BALANCE DE GANACIAS Y PERDIDAS AL 31 DE AGOSTO DE 1.995 
  

PARCIAL INGRESOS CGRESOS 

  

  

INGRESO S 

ARRENDAMIENTOS 33.280.000, 00 

INTERESES GANADOS 437.250,00 

OTROS INGRESOS 7.000 .000,00 40.717.2%0,00 

CUENTAS GASTOS 

GASTOS GENERALES 9.087.330.31 

AMORTIZACIONES 4.083.748,00 

DEPRECIACIONES 5.232.753,00 18.403.831,31- 

UTILIDAD AL 31 D£ AGOSTO DE 1.995 o 

ANTES DEL REPARTO EMPLEADOS E 1M- 

PUESTOS 22.313. 418,69 

TOTALES sl 40.717.250,00  40.717.250,00 - 

4 £. 
JORGE Aores CABEZAS 

REGA/ + CONTADOR Reg. 3420 

ESO 
NANA 

PL. ps C 

Quito. Agosto 31 de 1.995 
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11% £CTIVO REATOS BLE   
    

114,51 — IAVENTARIO VERICULNS TOYOTA 16,430,752144] 
155 » a ú FUENTARLO REPUESTO TOYOTA 313021695582 
113.03 HERCADERIAS Ed TRARRITO - VERI Yin 007141) 
¡Mater o, ADERTAS EX TRREÍITO - REFU 334,152,433 
154.28 . EXSANSLAJE EN PROCEAD - 186. 4U TESTI ES 

a BYáL 15 ACTIJO REALIZAS 2 i 

18% ,. > PAGOS ARTICIPADOS 
115.01 .- 645105 ANTICIPRDO 25/7101 37% 
itó.DE ANTICIPOS AL FISC 2241544737 

TOTáL 115 PAGOS GRTICIPA 
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12 > ACTIVO RO CORRIE? 
131 EXTEISLE LARGA FLazo 
131.01 AXCTORES 55113 
131,52 DEPOSITOS FAÑA IHVER LEETE 
121.03 SEPOGITOS E GARANTIA , di 

    

TÓTAL 131 ERIGISLE LARGO PLATO i52171B33:132 

122 ACTIVO Fido 

122.01 ALTIVO FIJO RO DEPRECTABLE 
122.02 CONSTRUCCIONES EN CURSO 
123.03 ACTIVO FIJO GEPRECTABLE > 
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HORA 1 9:90:06b FECHA.  ?5767/61 

MO'SEXTA >       

     

      

   

    

PERTOGO: 1975/ — AGOSTO ¿0d A 19%5/ OR 

31 

45.01 D5 
345,07 ANTICIPO CL 
215.53 VENTAS POR LI u- res 
315,10 OTADE ÁRTICER: JUN a 1”. 

  bid BE 10ÍE- >? 

      

¡AL 1 2 CUENTAS PGA Paból A LEñO 

    

13,65b18041 604   
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321,81 Ti 
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NOTARIA 16 

Dr. Gonzalo Román 

Chacón 5 

6 

1 

¿2 8 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

21 

28 

Se otorgo ante mi y en fe de ello confiero esta 
  

TEFCERA  OUPla CEHTIFICADA firmade y sellede en los mismos lugar y 

  

fecha de su otorgamiento. Escriture de Fusión de Compeñle que cele_ 

  

Y 

bren INMOBILIARIA 18, e INNUEBLES COMPANIA ANONINA 1.C.h. a favor 

  

de CHSM.BACA Soho 
  

  

    
    ———— 

A ri, 
    

  

Lera 
EXOTIC      

CIMO SEXTA 
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    NOTA 1.10 16 
      EP OMAN CH. 

  

  

Rails Ulento resfa y Soy fe que en esta fecha toead uta 

el margen de le aceritare netrás te CORSTIZUCION DA ll o 
  

  

febthr 12 le febrero y: 1,0509 82 lo boenpiución n.96.,1.2 
  

1,0239, amitién jor %» Superiniendenala e Compaifes lO» 
  

fora 24 €n ctra a 1595, aeficate lo eun] se regada += | 

la fusión por sMasraión de la domparíla CABADIDA 5d, 008 
  

les compeiños ii: UIViL LISBETAREA 1.3 e IRSALE 
  

COEPARÍA ANSRÍRA Lolora, + oananto ds enpitsl, le rotar 
  

na y acitfianción ds estatutos oometontes en la referión 
  

aporitars.» a la añetrd de WÚltoe hoy tía vninte y cines 
  

ds exo lo ll norecientos nevrate y eris,.- 
  

  

  

  

  

  

mraRia nec” SEPTIMA 
    Av. 6 de Ciciembre 159 

Ds. Remigio Poveda Y 

  

  

 



RAZON: Cumpliendo lo ordenado por el señor Intendente de - 

Compañias en su Resolución N2 56.1.1.1.0259 de fecha 24 

de Enero de 19% ¿ Tomé razón de la Fusión por Absorción 

de la Compañia CASA BACA S.A. con las Compañias: 

INMOBILIARIA 1.B. e INMUEBLES COMPAÑIA ANONIMA 1.C.A.,en 

los terminos de la Escritura de fecha 1% de Septiembre 

de 1995 celebrada ante el Notario Decimo Sexto, al 

margen de las matrices de las Escrituras de Constitución 

de las Compañias CASA BACA S.A. y la Compañía Comercial 

Anonima ICA ¡ celebradas el 13 de junio de 1959 y el 9 

A, 

de Septiembre de 1958, respectivamente ante el Notario 

Doctor Olmedo del Pozo, cuyo archivo se encuentra 

actualmente a mi cargo. 

QUITO, A 25 DE ENERO DE 1996. 

q  _AOKÓAK E 

DRA. XIMENA MORENO DE SÓLIMNES 

NOTARIA  —SEGUNDA 
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-NOTARIA - DECIMO” SEXTA- DE-QUIPO.— RAZON: Lon estartecha- y al--- > 

: -margen--de -la matriz -de «La escritura de -- FUSTON:DE=SLA-COMPARTIA- - : 

  

- + SOCIEDAD CIVIL ¡INMOBILIARIA -1.B. “E «ENMUEBLES COMPAÑIA ANONIMA 

-. NOTARIA 16 : 
- co AC As EL ALIMENTO DE + CAPITAL; LA REFORMA: Y--CGODIFICACION::DE- - 

Qr. Gonzalo Román . : 

Chacón . o o ESTATUTOS. ses Celebrada» -epr esta -<Notartas c0n:"ferha- vinos made e... 

-«Septiembre=-de--1995y+- toméinatac "des que-La-emiemaérhanisido 
«aprobada -POREl"SEROR»*INTENDENFE: DE-=GOMPARIAS-DE+QUITO-> DR... - 

enrnes «VAN + EARVALLO-*MACTAS=>Edir -Mediante"Resolucióny<námero.: era 

: S6-t.151.03969),-con- «fecha 3 de Febrero :de--1996:-—- Quito; a-5. de-> - 

Febrero de AMB e TT 

   
Ts AS 

DR. GONZALO ROMÁN 

  

al z A — . . - Con esa tecna queca inscrila la prosonte oscritura 

ea al RECIETRO Di PRO2UD0n del nresenie 

Quio, e. (So lnás A 199,._Ó       

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura 

: tomo2/, 

Le,    
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ta Fecha queda inscrito el presente documento. y las 

Resoluciones  námeros DOSCIENTOS CINCUENTA Y o MUEWE DEL SR, 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUITO (E DE 24 DE ENERO DE 1998 y 

TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE DEL 5%. INTENDENTE DE COMPANÑIAS DE 

GUITO (E DECS DE: FEBRERO DE 1996, bajo el. rmimero 152 del 

Registro Mercantil, tomo 127. Se tomá nota al margen de las 
inscripciones  rámeros 10% del Registro Mercantil de (17 DE 

JUNIO DE 195%, a fs. 19%, tomo 9047 189 —- DEL REGISTRO MERCANTIL 
DEC 13 DE SEPTIEMBRE DEC 19%8, (A FS. 2723 WMITG., TOMO 2% y, 416 

del Registro Mercantil de E DE MARZO DE 1990, a fs. 713, tomo 

121,  Gueda archivada la segunda copia Certificada de la 

Escritura Pública de fusión por absorción de la compañia 
CASARACa 3.5. con. las compañías SOCIEDAD CIVIL. INMOBILIARIA 

l.B. e INMUEBLES COMPAÑIA ANONIMA 1,C., »— DOtorgada el lo. DE 
SEPTIEMBRE DE 19795, ante el o Notario DECIMO SEXTO de Cantán 

Quito, DR. — GONZALO ROMAN En. co Se da asilo cumplimienta 
parcialmente a la dispuesto en el. frta CUARTO de la citada 

Resolución No. 123%, de conformidad a loa establecido en el 
decreto 733 de ¿2 de agosto de 197%, publicado en el Registro 

Oficial 873 de 2% de agosto del mismo eñ80 7 5e anotó en el 

repertoria bajo el  námero 128%2 ,  Úuito, e once. de mayo de 

mil novecientos noventa y sels «7 El REGISTRADOR .- 
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o Ernenita CPTERE Dr. Julio César Giricióa ll. 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL 

CANTON QUITO 

 


